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Jueves 11 Febrero de 2010
COMUNICADO DE PRENSA

· Lanzan Convocatoria del Premio Chihuahua 2010.
· Se invita a participar a la comunidad científica y artística chihuahuense en las categorías de Ciencias Tecnológicas, Ciencias Biológicas, Ciencias Sociales, Literatura, Música y Artes Visuales. 

· En esta edición destaca la inclusión de Fotografía en Artes Plásticas y Novela en Literatura.

· El monto por categoría es de $70,000.00.

· La convocatoria queda abierta del jueves 11 de febrero hasta el viernes 20 de agosto de 2010.
El Gobierno del Estado de Chihuahua a través del Instituto Chihuahuense de la Cultura y su Departamento de Atención a Creadores, en coordinación con la asociación Tres Siglos Tres Fiestas, A.C., invitan a la comunidad artística y científica de la entidad para participar en la Convocatoria del Premio Chihuahua 2010, la cual ofrece un reconocimiento en efectivo de $70,000.00 para el primer lugar en las siguientes categorías: Ciencias Tecnológicas, Ciencias Biológicas, Ciencias Sociales, Literatura (NOVELA), Música y Artes Visuales (FOTOGRAFIA), quedando abierta desde este jueves 11 de febrero hasta el viernes 20 de agosto de este año. 
Este es el más importante reconocimiento que otorga el Gobierno del Estado de Chihuahua a la comunidad científica y artística chihuahuense, con fundamento en el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Los participantes deberán ser chihuahuenses por nacimiento o adopción, radicar en el estado, o aquellos que siendo chihuahuenses radiquen en otra entidad del país o el extranjero,  quienes deberán presentar trabajos inéditos de investigación o creación artística que contengan una aportación original orientada a la creación, el desarrollo o el perfeccionamiento de las disciplinas registradas. 

Por tradición, la ceremonia de premiación se realiza la noche del 19 de noviembre en el Salón Rojo del Palacio de Gobierno, con la presencia del Gobernador del Estado, para iniciar con esta ceremonia a las festividades de la Revolución Mexicana. 
ANTECEDENTES

El Premio Chihuahua 2010 fue instaurado por decreto gubernamental el 11 de Noviembre de 1981. Originalmente se otorgaba en los campos de tecnología, biología, ciencias sociales y literatura, y fue a partir de 1994 cuando se incluyeron las áreas de música y artes visuales.

· El premio se ha otorgado durante 28 años consecutivos (de su fundación al año 2009). En este lapso se han entregado: 19 en Ciencias Tecnológicas, 18 en Ciencias Biológicas, 26 en Literatura, 17  en Ciencias Sociales, 10  en Música, y 13 en Artes Visuales.

· La respuesta a la convocatoria 2009 fue de 125 trabajos recibidos, distribuidos de la siguiente manera: 15 en Ciencias sociales, 5 en Ciencias Tecnológicas, 3 en Ciencias Biológicas, 50 en Literatura, 6 en Música y 46 en Artes Visuales.
SOBRE LOS PARTICIPANTES

· Podrán participar las personas que no hayan recibido este premio con anterioridad en la misma disciplina en la que se inscriben; y tengan su domicilio actual en el estado de Chihuahua, con permanencia mínima de cinco años; igualmente podrán participar quienes siendo chihuahuenses por nacimiento radiquen en otro estado de la república mexicana o el extranjero. 

· Los concursantes deberán participar bajo seudónimo. Por separado, dentro de un sobre cerrado, se anexarán copias de la CURP, de una identificación oficial con foto, de un comprobante de domicilio, del certificado de nacimiento en Chihuahua o de documentos que comprueben su residencia mínima de cinco años en el estado, más su número de teléfono, correo electrónico y dirección. En la parte externa del sobre se escribirá el seudónimo, el título del trabajo presentado y la disciplina en la que participa. 

· Los diferentes trabajos podrán ir acompañados de fotografías, diapositivas, gráficas, planos, diagramas o cualquier otro elemento complementario o explicativo. En el caso de los trabajos científicos y humanísticos, deberán anexar un resumen (con extensión máxima de una cuartilla) y la bibliografía correspondiente.

· Los sobres o plicas de identificación serán depositados por la institución convocante en la Notaría Pública No. 28 de la ciudad de Chihuahua; el notario abrirá públicamente tan sólo los que el jurado señale como correspondientes a los trabajos ganadores y las posibles menciones honoríficas en las distintas disciplinas.
SOBRE LAS CATEGORIAS

En CIENCIAS TECNOLÓGICAS se presentará una investigación concluída, por triplicado, a doble espacio, papel tamaño carta, mínimo 30 cuartillas, empastado o engargolado, en que se detallen los aspectos descritos del producto. 

Igualmente en CIENCIAS BIOLÓGICAS se presentará el trabajo por escrito. En caso de que la investigación trabaje con seres humanos los investigadores deberán laborar en instituciones de reconocidas solvencia moral, además de anexar comprobantes de las instituciones donde fuesen realizada la investigación, acompañadas del dictamen de los comités de ética y seguir el reglamenteo de Ley General de Salud en materia de investigación.

Los trabajos en CIENCIAS SOCIALES deberán ser investigaciones sustentadas debidamente en el campo de las  Ciencias Sociales o Humanidades. 

En LITERATURA este año se deberá presentar una NOVELA completa e inédita, de tema libre, mínimo 60 cuartillas, impresa a doble espacio. 
Para ARTES VISUALES la Convocatoria queda sujeta al a la Disciplina de FOTOGRAFIA, con tema libre. El artista entregará la obra original sin firma, y consistirá en una serie de cuatro a seis fotografías (provenientes de negativo, transparencia o archivo digital) identificadas entre sí por unidad temática o técnica, o ambas.  El participante entregará cuatro juegos impresos de la serie, con igual número de sobres separados, en formato no superior a las 12 pulgadas por su lado más grande, con la calidad suficiente para una correcta apreciación de la obra. 

En la Categoría de MÚSICA se participa en Ensambles (composiciones para dúos, tríos, cuartetos, quintetos, sextetos, etcétera, con cualquier tipo de combinación vocal y/o instrumental), así como a obras para orquesta de cámara, orquesta sinfónica, ópera, opereta, zarzuela, comedia musical y/o revista musical. Los participantes deberán presentar tres copias de la partitura y la grabación de la melodía en CD. 

A DONDE ENVIAR INVESTIGACIONES PARTICIPANTES

CHIHUAHUA: Oficina de Atención a Creadores. Av. División del Norte esquina con Av. Universidad 2301, Col. Altavista. Tels: (614) 414-05-34; 426-62-55, ext. 12.

CAMARGO: Av. Pablo Guinther y Francisco Villa s/n, Col. Árbol Grande. Tel: (648) 2-46-77.

CIUDAD JUAREZ: Paseo Triunfo de la República # 215, Local 13, Edificio Ursa, Colonia San Lorenzo, Código Postal 32320.  Tel: (656) 617-10-02; 617-66-03; 617- 63-58.

DELICIAS: Av. Agricultura y Río Conchos Oriente, Col. Centro. Tel: (639) 474-20-36.

HIDALGO DEL PARRAL: Centro de Documentación del Centro Histórico de la Cd. De Hidalgo del Parral. Tel: (627) 522-00-50.

Visite nuestra página Web: www.chihuahua.gob.mx/ichicult
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